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Ministerio del Interior Convoca al Sector Religioso para Elegir su Representación ante el Consejo Nacional de Paz.
04\05\2026 Representantes legales, líderes, lideresas y delegados de las Entidades Religiosas inscritas en el Registro Público nacional están invitados a postularse con un delegado por confesión al Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia (CNPRC). En virtud del Decreto Ley 885 de 2017 y la Ley 434 de 1998.
El ministerio mediante la Dirección de Asuntos Religiosos también convoca a una sesión extraordinaria de la Mesa nacional para informar sobre la postulación, a todos los interesados. El encuentro será el próximo martes 9 de junio de 2026 a las 9:00 a. m. de manera virtual. 
Este encuentro pretende dar alcance  del Sistema Nacional Integral de Libertad Religiosa, de Cultos y de Conciencia (SINALIBREC)  así como socializar la agenda de la conmemoración del 1 de julio, Día Nacional de la Libertad Religiosa y de Cultos . Asimismo, se expondrán los lineamientos rectores del proceso de elección de delegados.
Podrán acceder e interactuar en este encuentro democrático y virtual a través del canal oficial dispuesto en la plataforma Microsoft Teams. El enlace será enviado a los interesados que envíen su disposición al correo electrónico  asuntosreligiosos@mininterior.gov.co.
Pueden postularse para el proceso de elección los representantes legales o delegados de las confesiones, iglesias y comunidades de fe que cuenten con personería jurídica especial o extendida vigente, debidamente inscritas en el Registro Público de Entidades Religiosas del Ministerio del Interior. 
 La Mesa Nacional del Sector Religioso por La Paz quiere tejer la voz, la experiencia  territorial de las comunidades de fe en el organismo asesor del Gobierno Nacional en materia de paz. 
Invitamos a todas las comunidades de fe a participar de este  ejercicio democrático.  El cual configura  el espíritu del gobierno nacional bajo una estructura de gobernanza participativa diseñada para discutir e implementar las políticas de convivencia, reconciliación y libertad religiosa.
  Requisitos de postulación
Los aspirantes deberán compilar y enviar la totalidad de los siguientes folios  al correo electrónico institucional de la Dirección de Asuntos Religiosos:
1. Hoja de Vida: Currículo detallado que certifique el perfil personal, académico y la trayectoria del postulado. 
2. Carta de Representatividad e Idoneidad: Documento formal que sustente y evidencie de manera verificable su experiencia de trabajo social, comunitario y de liderazgo en temas de paz y tejido social con el sector religioso. 
3. Fotografía:  tipo documento/carnet, fondo blanco destinado a la identificación en los registros oficiales y el tarjetón. 
4. Planteamiento de Propuestas: Un texto (con una extensión máxima de dos párrafos) que sintetice las principales tesis, apuestas y líneas de acción que el postulado pretende defender e impulsar en el comité nacional. 
5. Carta de Delegación (Si aplica): En caso de que el postulado no ostente la condición de representante legal de la entidad, deberá adjuntar la autorización expresa y firmada por el titular legal, confiriéndole la delegación para su participación en el proceso. 

Cronograma  de votaciones 

Cierre de Postulaciones: Las postulaciones y la recepción de la documentación obligatoria estarán habilitadas estrictamente hasta el miércoles 12 de junio de 2026. 
Jornada Nacional de Votaciones: El proceso de elección democrática se llevará a cabo el miércoles 24 de junio de 2026. Se dispondrá de un sistema que garantiza el principio de comunicación, transparencia, de puertas abiertas y pluralidad interreligiosa proclamado por la Ley 133 de 1994 y el Decreto de Bogotá.
1 de julio día Nacional de la Libertad Religiosa
En el encuentro virtual de la mesa nacional se extenderá a las comunidades la invitación a la conmemoración oficial del Día Nacional de la Libertad Religiosa, la cual tendrá lugar el  primero de julio de 2026 en el emblemático Teatro Colón 
Participe, postúlese y contribuya con su liderazgo… 
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